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Quillabamba, 28 de Marzo det 2 0'l 1

VISTO:

^ El documento con registro No 0672 - 2010, de ra Adrninistración Local de Agua La
conve,nclón, organizado por er señor Fructuoso Hancco López, identificado con DNr. No 249s0é05, en
su.cal¡dad de usuario de agua el cual viene solicitando, Licencia de uso de agua superficial con finespoblacionales de la quebrada denominado "stancuyoc", ubicado en er secúr oe bnaupirnayo "c 

,Jurisdicción del distrito de Echarate, provinc¡a de La óonvención, departamento der cusco, y,

CONSIDERANDO:

, Que, según estabrece er Articuro 34', der ríturo llr, de ra Ley de Recursos HÍcir'cos, D L. No29338. el otorgamiento de los usos de agua está condicionado entre otras condiciones. El uso cie losrecursos hidricos se encuentra condjcionado a su d¡spon¡bilidad. El uso del agua oeoe reai¿irse unforma eficiente y con respeto a los derechos de tercáros, de acuerdo con lo estabiecido en Ia Leypfomoviendo que se mantengan o mejoren ras caracteristicas físico-químicas o"¡ agr;, 
"r 

,eg,-,,'*nhidrológico en beneficio der amb¡ente, ra sarud púbrica y ra seguridad nacionar y ras de más quefuesen necesarias,

Que de acuerdo ar Artícuro 47o, der capituro [, der títuro rv, de ra Ley de Recursos Hídricos
? N: 29:38r ma,n¡fiesta que, ra ricencia de uéo de agua es un derecho de uso mediante er cuar raAutoridad Nac¡onal, con opiniÓn del consejo de Cuencá respectivo, otorga a su titular la facqltad deesie recurso naturar, con un fin y en un rugar deteiminado, en los términos y condicionesistos en los dispositivos regares vigentes y en rá correspondiente resorución adminiátrativa que ra

Que, de acuerdo ar artícúro 54", der capituro I, der tituro rv, de ra Ley de Recursos Hidricos'L N" 29338, er uso de ras aguas se encuentra sujeto a ras condiciones sigurenles 
-esta

condicionado a las lecesidades reales del objeto al cual se destinan y a las ttuctuáilonui ou 1".drsponibllidades der agua, originados por caúsares naturatás'y por ra apricacrón de ra Ley y etRegtamento y deben ejercerse de manera eficiente, evitanJo tá ;¿";,;; ;;., *i,ori 7á" lu.condiciones naturates de su entorno,y respetándose to. u"os p.,n,',á,.iá;tl";h*;; ,.; á""rg*otorgados, concordante con el Artículo S7o de la precitada Ley;

Que, de acuerdo al articulo 70", del capítulo ll, del t¡tulo lV, del Reglamento de la Ley deRecursos Hídricos D.L. No 29338, ra ricencia de L_so de água iacutta a su titurar er uso der agua para-na activrdad de caracter permanente con. un fn y en"rugar determinado. son oo,gaio"s po, r,a.i:ordad Nacional det Agua a traves de Ia AdmiÁistració"n Local de Agua. lqualme,;e se,oebecons derar tos tterns siguientes de este artículo;
Que. mediante el lnforme Técn¡co No 0236 - 2010-l\4lNAG/ANA,/ALA-LC/FCQ, presentado porel Personal récnico de esta Administración Locar o" Ágr" Lá convención, en concordancia con ralnspecc¡ón ocurar ¡revado a cabo er dÍa viernes lo"áe oiciemore del 2010, constatándose rOexistencra y la ribre disponibiridad der recurso n¡orico oe la óuebrada denomina¡; 

-,.s;;;;y".-
donde se ha aforado un caudal de O.4g lt/s. ,¡i""Oo 1n coordenadas UTM (WGS_84): N8',595,250 00m; E: 771,355.00m a una artitud oe r,rzo.oom.s.n.m y er caudar requerido es de0.10ft/s; lo cuar justifica er otorgamiento oet oerecno áá uso de agua superficiar con f¡nespoblacionales, que no perjudica su uso a terceros; y,

Que' asimismo er citado informe recomienda que ra ricencia de uso de agua estecondicionado a que er señor Fructuoso Hancco ropÁ2,- ieai¡áe er an¿r¡sis y tratamiento oe"É.-uguu.pefiÓd¡camente 
.a fin de garcnttzat ra caridad oá r". 

"gu".'para uso pobracionar. así como e¡mantenimiento de ras obras der sistema, de .agua pota"oie 
- 
a efectos üe 

"uit", 
p"ri"üi" 

"n r"conducción y d¡str¡bución del agua para los habitañtes áel cáserio,
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En uso de las facultades conferidas a las Administraciones Locales de Agua, mediante ia Ley
de Recursos Hídricos D.L. N" 29338'en su pr¡mera D¡sposiciones Complementarias Transltorias,
sobre instancias administrativas en materia de aguas, la Administración Local de Agua La
Convención.

SE RESUELVE:

Articulo 1'.- Otorgar LICENCIA de Uso de Agua con Fines Poblacionales a favor de los
señores; FRUCTUOSO HANCCO LOPEZ, EUSEBIA HANCCO OLAVE Y JORGE HANCCO
OLAVE; de la Quebrada "Stancuyoc", por un caudal de hasta 0.10 lus., equivalente a una masa
anual de 3,153.60 mt lTres Mil Ciento Cincuenta y Tres con 60/100 metros cúbicos), de la Quebrada
"Stancuyoc", ubicado en las coordenadas UTM (WGS-84): N: 8'595,250.00m; E: 77'1,355.00m. y
altitud de 1,120.00m.s.n.m. en el sector Chaupimayo "C", jur¡sdicción det distrito de Echarate,
provincia de La Convención, departamento del Cusco, ámbito jurisd¡ccional de la Administractón
Local de Agua La Convención.

Artículo 2".- La presente resolución estará sujeto al pago de la tarifa de uso de agua con
fines poblacionales el no pago de la Tarifa de Uso de Agua por dos años consecutivos, dará lugar a
su revocatoria de conformidad con el Artículo 72o, del capítulo lV, del titulo lV, de la Ley de Recursos
H idricos D. L. No 29338.

Articulo 3'.- Precisar que el ejercicio del derecho de uso de agua otorgado está
condicionado al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Texto Ünico Ordenado de la
Ley General de servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto supremo No 023-2005-vivienda,
así como el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el cuarto considerando de esta
resoluciÓn, referidas al análisis y tratamiento de las aguas periódicamente y mantenimiento de {as
obras del sistema de agua potable.

Articulo 4o,- Hacer de conocimiento la presente Resolución Administrativa a la Autor¡dad
Nacional del Agua, a los interesados y público en general, para su cumplimiento.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE,

Cc.
ALA,LC/ANA/I\¡INANG
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